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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

MTRO. JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ 
COMISIONADO PONENTE 
PRESENTE 

Alfredo Burgos Cohl, en mi carácter de Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 
México y Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de febrero de dos mil diecisiete, la C.  presentó vía Sistema de 
Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de información cuyo registro 
quedó asentado bajo el número de folio 00211/INFOEM/IP/2017. 

La solicitud consistió textualmente en ¡;Relativa a la resolución del Recurso de Revisión 
03505/INFOEMIIPIRR/2016. solicito el documento oficio o documento por medio del cual se da 
vista al contralor interno del infoem para que determine lo conducente, en términos del 
resolutivo quinto de dicha resolución. Así como el documento donde conste la determinación 
respectiva. En caso de que la determinación esté en tramite, informar a partir de cuando puedo 
pedir dicha información/' (Sic). 

2.- Una vez analizada la solicitud de referencia vía SAIMEX, la Unidad de Transparencia en 
fecha dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 162 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, procedió 
a enviar el requerimiento de información al Servidor Público Habilitado de la Contraloría 
Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, por considerar que la información 
solicitada obra en los archivos de dicha unidad administrativa, tal como consta en el expediente 
electrónico correspondiente. 

3.- En fecha primero de marzo de dos mil diecisiete, la Contraloría Interna y Órgano de Control 
y Vigilancia, remitió respuesta a esta Unidad de Transparencia mediante oficio identificado 
con el número INFOEM/CI-OCV/0134/2017, tal como se muestra a continuación: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (í22) 2 26 19 80 • Lada sin coste,: 01 800 S21 0-141 • ww,v.infoem.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca · Lxtapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Mctepcc, Estado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

------... -~, 
__________ ,_ 

Contraloria Interna y Órgano de Control y Vigilancia 

Memoránd:1un. NúDierO INPOEM/CI-OCV./01:34/2017 
Metepec,. Estado de México: 28 de febrero de 201.7 

LIC. ALFREDO BURGOS COHL 
TITULAR DE LA ur-..TIDAD DE TRANSPARENCIA 

PRESENTE. 

En atención al requerimiento, derivado de la solicitud de info=i.a.ción 

identificada con el.-núm.ero 00211/INFOEM/IP/2017~ en la. que se requiere de 

esta Contraloría lo siguiente: Relativa a la resolución del Recurso de Revisión 

06505/l:NFOEM/IP/RR/2016.. solicito e1! documento oficio o docu,nento por 

m.edio del cual se da vista al c ontraloz:- interno del infoem pa.i:a. que deternaine 

lo conducen-te, en términos del reso,luti:vo quinto de dicha resolución... Así 

como el docu::.nlenlfo donde const-e la det-ernrl:nación respectiva. En caso de 

que la dete:nn.i.nación esté en tra.n:úte, i.nfunnar a partir de c uan.do puedo 

pedir dicha información .. -· " (Sic),. misrno que fuera turnado por la Unidad de 

Transparencia de este Instituto a b"avés del Sistema de .~oceso a !la Información 

Mexiquei,se (SAI1vfEX), al. respeclto Jne permito informar a usted lo s iguiente: 

Con respecto al primer punto en don.de :ta solicitan.te req-uie·re "'Relativa a [a 

:i:-esolución del Recurso de Revisión 03505/INFOEl'vll.lP/RR/201.6. solicito el 

docuin.ento oficio o documento por medio del cual se da vista al contcalo,r 

interno del :inf'oem. para que det,ennine lo conducente-,. en térm.inos del 

resolutivo quinto de dicha resolución--··"" (Sic) est a Contraloria Intea,.a 
adjunta el doculltent o poi: el que se le dio vista a esta U:nidad Adn:1.inistrativa a 

efecto de hacernos del conocir:nien±o que de la resolución al r e curso de revisión 
03505/IN"FOE;MJIP/RR/201.6, e] acruar del sujeto obligado ,..Universidad AutónOJna 

del Estado de México'~ se identificaron presuntos actos que provocaron defici 

e n la airenci6n de la solicitud de in.fon:nación 00623/UAEM/IP/2016. 

1 n.;Ciba10 d.: Tir.:a,._,::¡p..,N~i.::r., .;'\~ .:. l.:. J,,fnrm...-c~ Púllricrr. ?"' 
Prole!~ de DaX0!-1 C-d'S'On.illcs. dd ~~cSo ... h::i: ~;;;:o)' i.,.1.$an.iri¡,io, 

T • .::. ..... ~_:.,=- :v': 10 ~l' • \.....14:,. .. ;,.. ~1~- l:11 ~1 tf.:? 1 IN,-11. • ....,~·.-:."d-:-..-m ... u .... _r ... u.u:: :.-¡ 

e:.,~:~~: .. ::;~~:.:': .~:~~~~J.;'";t ·t 
:,;.,...-:. Ln , ~Jr..a.,t,,..·.c."'-1- CJ•. ')=-,;~ 

?'.1.-...:~"I·. F",...;i..·dn d:,. r.1..._.,....cr., 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcls. (i22) 2 26 19 80 • Lada sin costo: 01 800 821 0+11 • www.infocm.org.mx 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

----·-~--·---,. _____ ...... ____ 'ti ___ 

Con respecto al segundo p unto en don de la solicitante requiere "Así coll!lo el 
doCUD:J.ento donde conste la determin.aci6n respectiva .... " (Sic) esta 

Co:ntr3loría Inteina adjunta el docu.mento co-n la deter.mina-ción respectiva. 

Es de reievanci.\ destacar ~e el docum.cnto que se anexa con-io dete:on.inaci6n 

hecha por esta Con.traloria Intem a con número de oficio INFQEr,..f/CI­
OCV /0181/2017, contiene iinfor:m.ación susceptible de ser das:íficada como 

confidencial por tratarse de datos personales tales como: nombre d el p articular y 

correo el!ectrónlco-; con fundament o en los artículos 3, fracción IX, 52, 143, fracción 
t; de fa Ley de Transparencia y A cceso a la In.form.ación Pública del Est ado de 

México y Municipios, fos artículos 4., fracción VD,. 6, 23 de la Ley de Protección de 
Datos Personales del! Estado de México y el numeral trigésimo octavo, fracción I 
de los L ineamientos generales en materia d e clasificació n y desd.asificación de la 
información, a s í como para Ia elaboración de version es públicas; en términos d e 

Jos argun,,entos siguientes:-

N 0JI1.bre del particular: constituye un dato personal al configurar información de 
una persona física identificada o identificable, relativas a su i dentidad; el nombre 

designa e individualiza a u n a persona; así mismo dicho dato personal n o puede 

se.e ein.p leado para fines. de ]os cuales n o se cu.ente con e l consentinüent o de su 

titular . 

Con-eo electrónico: el co:rreo electrónico e s un servicio de red que pen:n.ite que dos 
o más usuarios se comuniquen entre sf por medio de mensajes que son enviados 
y recibidos. a través de una computadora o d ispositivo aff:n; 

el c orreo electrónico constituye un dato p ersonal al configurar infonna.ción de u.na 
persona física identificada o identificable, relativas a su privacidad y que no 
pue d e ser e:m.pleado para fines de los cuales no se cuente e l consentimiento de su 

titular. 

lin~itnlo de Tr-.,,~p."R'CACl..a.. .Ae:. .. ""'50 .:a. l.1!11 [ui ncm.!t(ién f'úbUc:i y ~ 
f"rubC,(-i a°on I!< ~ 1'.I~ f'c-1"$41~ dd ~ d e: Mr.11:Lco y ~'lu.rriri.J,iU'"t 

reo:- :;7:!::; :=~ a-.,.is,, .. .1 ..-.-tA...a,Ol."'11n C'II ~"lfl ~lfS-1.C ' ~"'··:~ro..·m .• ,o,~ ~ 

C;J;.c...J,· 1, in,., ~ :,~, , 1 n .Jdu.-lrr..cntc 
C:an•1cr.:a lai.'uG.) - l :o:t.tJ"(m !\.i..., t I t., 

:::01. L:11 .\,i.,.,ch~.>. C:..P. ?-'lñ,c,,. 

;-.. 1 ~...._~. L <!~l" de ~1,""'J..C'C 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcls. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 800 821 CJ.141 • www.infoem.org.mx 

Calle d~ Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca - lxtapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:   

-··---.... --. .. -------~----
Aunado a lo ant:erio1· l os datos personales en.un.ciados con antelación están 
definidos co:ino datos de identificación1 oon fundamento en e l artículo 1 fracción. 

primera de los Lineani.ientos sobre :ined.idas de seguridad aplicables a los sistemas 

de datos personales que se enCl:.l.entran en posesión de los ~jetos obligados de la 

Ley de Protec ción de Datos Personales del Estado de Méxioo. 

Por to anterio:a:nente expuesto y con fu.nda,mento en los artículos 491 fracciones IJI 

Vlil, y X\71; 59, fracciones V I y VII; 122; 132,, fracción III y 1.68 de ]a Ley de 
Transpar,encia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municip i os; a.DJ.ablei:nen.te le solicito convoque al COD1i.té de Transparencia de 
este Institu.to, con la fi:nalidad de que se SOJCneta a s u considleración el llevar a cabo 

un acuerdo de ciasifica.ción como c onfidencial de los datos personaJes contenidos 

en Ba determinación hecha por esta Contraloria Inten,a, con número de o ficio 

INFOE!'l.·f/C J!-OC'V/ 0181 ,12017, documento .aúsmo que se anexa p ara cur.npi iT con la 

solicitud de información rnaxcada con el :número 00211./IN'FOEMJll>/.20"17, y así 
en\itir la versión pública de dicho docume n to, ya q ue si b ien este ,es de carácter 

público, el ~seno taimbiéri contiene cierta información de carácter confidenc ial, 

cor.no se advierte ,en párrafos an:berioires. En ese tenor, debe permitirse e ] acc=<> al 

referido documento a través de su versión pública en la que se testen l as partes. o 

secciones clasificadas, con. funda:rnento en l os arb'.culos 3 fraaciones XX, XXIII y 
XL V; 6, y 1 37 de la Ley de TraXl.Sparenci.a y Acceso a l a Inforr.nació n Pública del 

~"tado de Mé:xico y Municipios y e l numera l segundo, fracciones XVIl y X '\l1II d e 

los Lineanüento s generales en materia de clasifi cación y desc:lasifi.cación de la 

información, así como par a la elaboración de versio,nes púbJic.as. 

No se omite comentar, que d.e acuer do a lo p r eceptuado en la frac ción v""I del 

a,rtí...--ulo ? ? ? d e la L ey de Transparencia y Acceso a la Infoonación Pública del 

Estado de México y lvlUT1ici.pios, el publicar información clasificada constituye 

causa de responsabilidad achninistrativa de l o s servidores públicos. 

Instituto de Transparenáa, Acceso a la Wormaá ón Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Muniápios 

Tcls. (722) 2 26 19 SO• Lada s in costo: 01 800 821 0-141 • W\\"w.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca - lxrap,m No. 111, 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

recurrente y con ello justificar por qué se entrega una versión pública dcl 
d ocumento, lo anterior derivado de que tanto en la solicitud de informa ció n coino 
en eJ documento emitido por la Contraloria Interna, en el que realiza s u 

det erminación, se infiere que e s 1a m isma solicitant e , s in e.tnbargo no s e tiene ila 

certeza d e que se trate d e fa m.iS<na persona. Mothro por el cual se tien e a b ien 

solicitar la clasificación oomo co·nfid encial de ciertos datos personales descritos en 

p á rrafos anteriores. 

Con lo anterior , se da res pue sta a su. requerimiento, de o:>nfornüdad con los 

artículos 1, 2., fracción Il, 3 , fracción rr, 4, 7, 8, 11., 12, 13 , 18, 20, 21, 23, .fracción 

V, 2 4 , párrafo tercero, 25 .. 59, fracciones :E, II, m, 150 , 1 52, 160, 162.,. 164 y 173 de 

la Ley de T ransparencia y A cceso a la Info rmación Públ.íca d el Estado de 

México y ?>..'1u.nicipios. 

S in más p o r el momento, r ecib a un s aludo cordial. 

ATE 

C. c:p p.. ~ . J~.,.c,:ñ::u. llto~.:5.n, Vcr¡.~t:J111.. Cor111i~...,,..... P:rc,i.d..::da. 

AJc:hi,."GJ-r.:Cil'.lU.U7,0. 

l ir$h.11.1.CO ,de, Tr.u-1~r,,ci#., A-ttc!tO a 1:t l :nfot:m.iicu)~ ]'(d)J¡ .• ,:~. y 
rsntc~ d<:> 0.:at:OA P~:u.al~ d.:,I ~1 .. &todc r.ri..:ico.., l\fA;a:nKi~o.s 

-r...,¡ .... ,:r::::-: :e,. -;n l(a) - L.:li!.:I ..-;I n, e~,. r1 ~ M:?I a,.¡..::; 1 .. 'W°•"• ... ,.,i,,~ o.'111],!,W:,f' 

c~1h.· .. 1r-r~ ::--..r..-u-.:.-r ~l'r> :.a.-..:a="'mc1Y.o.:­
c.':n~.-~: T &l~~ -,~ .;"\..,, n ~~ 

(..__,_•L Lit Mu!:...,~<".•..;_1,,. C--"· :;ii,-.:,r. ?_ 
M-xprr.~dc-C'k.:O.'S..'....,..i0> 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcls. (722) 2 26 19 80 • Lada sin costo: 01 800 821 CJ.!41 • www.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca · !xrapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metcpcc, Estad o de Mé.xico 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

4.- Derivado de la respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría 
Interna y Órgano de Control y Vigilancia, en fecha siete de marzo de dos mil diecisiete, se 
convocó al Comité de Transparencia de este Instituto, a efecto de llevar a cabo la Novena 
Sesión Extraordinaria, con la finalidad de analizar y poner a consideración de los integrantes 
del Comité de Transparencia los argumentos vertidos en la respuesta del Servidor Público 

Habilitado. 

5.- En fecha siete de marzo del presente, el Comité de Transparencia de este Instituto aprobó 
por unanimidad de votos la clasificación de la información como confidencial, en términos de 
lo señalado por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, ya que los documentos con los cuales se daría 
respuesta a la solicitud de información contenían datos personales tales como nombre y correo 
electrónico personal, datos concernientes a personas físicas identificadas o identificables, relativas a su 
identidad y que no pueden ser empleados sin contar con el consentimiento del particular. 

Resulta importante señalar que del análisis del Comité de Transparencia a la documentación 
presentada por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna, se pudo observar que 
el documento a entregar en su versión pública, contenía datos personales que inferían que se 
trataba de la misma persona que solicitaba la información, no obstante lo anterior, al no tener la 
certeza de que se trataba de la misma persona lo más legítimo para los integrantes del Comité 
de Transparencia, fue priorizar la protección de datos personales en aras de que el daño que 
pudiese causar la entrega de la información solicitada en versión pública, es menor para el 
solicitante de información en comento que para el titular de los datos personales. 

En este sentido, se señaló que los datos personales clasificados son de identificación de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 1 fracción I de los Lineamientos sobre medidas de seguridad 
aplicables a los sistemas de datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos 
obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, tal como se 

muestra a continuación: 

"De las categorías de datos personales 

lnstituto de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcls. (722) 2 26 19 80 • Lada sin costo: 01 800 821 0441 • www.infoem.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111, 
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Metepec, Esrado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

Artículo l. Los datos personales contenidos en los sistemas de datos personales se clasificarán, de manera 
enunciativa y no limitativa, en las siguientes categorías; 

l. Datos de identificación: Nombre; domicilio; teléfono particular ylo celular; correo electrónico personal; 
estado civil; firma; firma electrónica; cartilla militar; lugar y fecha de nacimiento; nacionalidad; edad; fotografia; 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC); Clave Única de Registro de Población (CURP); nombres 
de familiares, dependientes y beneficiarios; costumbres; idioma o lengua, y voz, entre otros;" 
(Énfasis añadido). 

De tal manera que mediante acuerdo número ACT/INFOEM/EXT/COMT/9ª/2017/SEGUNDO 
del Comité de Transparencia se aprobó la clasificación de la información como confidencial 
aprobándose la entrega del documento en su versión pública. 

6.- Por lo anterior,. en fecha ocho de marzo de dos mil diecisiete la Unidad de Transparencia 
de este Sujeto Obligado, procedió a notificar al particular, en tiempo y forma vía SAIMEX, la 
respuesta emitida por el Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna y Órgano de 
Control y Vigilancia, con los archivos anexos, en los cuales se señala lo referente a su solicitud 
de información, tal como se muestra a continuación y consta en el expediente electrónico 

correspondiente: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Mé,cico y Municipios 

Tcls. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 800 821 04!1 • www.infocm.org.mx 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

Slstcm:i de A cceso 3 La lnfo rm:iclón Mcx lqucnse 

Bienvenid o: Alfredo Burgos Cohl 

1 Acuse de respues ta a la solicitud 

RESPUESTA A LA SOLICITUD 
!Arc hivos A djuntos! 

De c lic k ~n la l iga de-1 a rchivo adjunto para abrirlo 
Vist3 Contralori:i.pdf 

RESPUE STA 211-2017 CIOCV.pd• 
Leyenda de clasificación.pdf 

OFICIO RESPUESTA 211-2017 UT.pdf 
Documento Contraloria.pdf 

Act:i 93 Sesión Ext. C . T. 2017.pdf 

IMPRIMIR EL ACUSE 
version en POF 

El fll 

1 nfoem 

INS TITUTO DE TRANSPARENCI.A, ACCESO A LA INFORMACIÓ N P ÚBUCA Y PROT ECCIÓ N D E DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICI PI OS 

Toluca, México a 08 de Marzo de 2 0 17 

Nombre del solicitan t e:  

Folio de la solicitud: 00211/INFOEM/IP/ 2 0 17 

En r espuesta a la solicitud recibida, nos permit imos h acer de su conocimiento que con fundam en to en el articulo 5 3 , 
Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transpar en cia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
le contestam os que: 

Con fundamento en el artículo 5 3, fracción II de la Ley de Transparen cia y Acceso a la I n formación Pública del Estado 
de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicit ud de información pública. 

ATENTAMENTE 

Licen ciado en Derecho Alfredo Bu rgos Cohl 
Responsable de la Unidad de Información 
I NSTITUTO D E TRANS PARENOA, ACCESO A LA I N FORMAOÓN PÚBLICA Y PROTECOÓN DE DATOS PERSONALES D EL 
ESTADO D E MÉXICO Y MU NIOPIOS 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informació n Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Teb. (7'..2) 2 26 19 80 • Lada sin costo: 01 800 S21 ~l • W\\-v.•.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez stn actualmente 
Carretera Toluc« · lxtapan No. 111. 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metepcc, Esrado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

7.- Inconforme con lo anterior, el día ocho de marzo de dos mil diecisiete, la solicitante ahora recurrente, 
interpuso recurso de revisión vía SAIMEX al cual recayó el número 00498/INFOEM/IP/RR/2017, en el 
que se señala, como acto impugnado: nla falta de respuesta del sujeto obligado (ahora autoridad 
garante) respecto al segundo punto de mi solicitud inicial y que es la siguiente:(Relativa a la resolución 
del Recurso de Revisión 03505/INFOEMIIP/RR/2016. solicito el documento oficio o documento por 
medio del cual se da vista al contralor interno del infoem para que determine lo conducente, en términos 
del resolutivo quinto de dicha resolución. Así como el documento donde conste la determinación 
respectiva. En caso de que la determinación esté en tramite, informar a partir de cuando puedo pedir 
dicha información.)" (Sic) y como razones o motivos de inconformidad: nse me hizo llegar a través del 
SAIMEX seis documentos en formato digi.tal, sin embargo en ninguno de ellos viene la determinación 
respectiva que indica el resolutivo quinto de la resolución señalada y que de manera literal señala: 
QUINTO. Dese vista al Contralor Interno y órgano de control y vigi.lancia de este instituto a fin de que 
en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y municipios, 
determine lo conducente. Por el contrarío el maestro contralor del INFOEM, pretende dar respuesta a 
este punto con un documento digital con nombre: Documento Contraloría.pdf, cuyo contenido es un 
oficio en versión publica que se me hizo llegar a mi cuenta de correo electrónico  
por medio del cual se me pone a la vista la información del sujeto obligado en cumplimiento a la 
resolución de mérito y me otorga el plazo de 5 días para que manifieste lo que a mi derecho convenga. 
Sin embargo, es claro que ese documento no es lo que solicite. Ahora si esa calidad de respuesta tiene 
personal del órgano garante de acceso a la información pública, como prende el infoem que los demás 
sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia." (Sic). 

De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuación se mencionan y que 
podrán servir en el momento de la valoración en la resolución del presente recurso. En ~sa virtud 
se manifiesta lo siguiente: 

Este sujeto obligado ratifica la respuesta notificada a la solicitud planteada por el ahora 
recurrente, toda vez que con la misma se atendió a lo dispuesto por los artículos 53, fracciones 
II, V y VI y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, los cuales establecen: 

"Artículo 53.- Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 

II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 

Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tels. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 8001121 ().j.41 • www.infoem.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca - L'<tapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metepcc, Estado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 

Ahora bien, respecto al acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, en fecha nueve 
de marzo de dos mil diecisiete, la Unidad de Trasparencia, remitió el oficio identificados con 
los número INFOEM/UT/142/2017, al Servidor Público Habilitado de la Contraloría Interna y 
Órgano de Control y Vigilancia, a efecto de que remitiera a esta Unidad el informe justificado 
de la respuesta emitida, tal corno se muestra a continuación y se adjunta al presente para 
constancia: 

o 

c:..P. y :!1,,1.. en A.. ANDRÉS ALVA DÍAZ 
CONTRALOR ~O Y "I'TrULAR DEL 
ÓRGANO DE C ONTROL Y v:tGil.ANClA. 
PRES E N T E. 

Uiiid<>.d de T ransp=uc:nci'1 
Oficio N o . INF0~/1421'2017 

l\,,,fc t:c p cc, 1';fé::x:ico, 09 de mar.zo de 2017. 

Deriv<>do del recurso de revisión ide:ntifi=do con el nú==o 00498/II'1FOEl\.VIP/RR/2017 , el 
cual =e de La solicin1d de info=ción n úxnero 0002 11/Il'1F0~/2016 presentada ante 
este Inst:ttu= en fecha quince de febrero de 2 017 , a>eclian.te la ca.al se solici~: "Relativa a la 
resolución del R.ecurso de R evisión 0 350 5 /=0EJJ4/rPrRR/2 076. solicito el 4o~o oficio 
o do~ por '77%..edio del c:u.a.l se dA.. 'Dista a..l ~alor -i:nte:rn.o del infoe:n-:. pa:r a. que 
dctcrnune lo c~et::, en ~s del resol'U't:i.t:70 qu:i,rto de d:u::ha resolu.ci6n.. .A.si'" ccnno el 
do= don.de conste la detern,.-inaci6n respec:t:iva. En e.aso de .,-u.e la. ~6n esté 
en tra.nnte, in:for,n.,zr a p«rnr de cuan.do pu,:a.o pedir dü:ha infornuu:i6n.." (Sic), y del.a cual, la 
ahor.o. rec:u:rre:nte se i:nc:on.forxna y señal.a en. s us razones o z:not::i:vos de i:nc on.fon:nidad.: ''se ncc 
h i:o llegar a tra.-oés del SAIZVEEX seis do=os e=fo=to di~a.l, sin e>nbargo en. =ing=zo 
de ellos ~e U& det~6n. T esp-~Cff7:1a que ind.ü:::a. el resoWtivo ~dela -resoluci6n 
señala.da y que d.!: nsa:nera. lit:er<Ll señal= QUZl\J'TO. D ese vista a l C cnaralor In:tcrnc y 67-gano 
de ccndrol y vigi.lancia de ,,,,,_ - o a. fin de qu,,, c-n t~s ;u, Za. Ley <Üt 
R esponsa.bifidade.s de los S~orcs Públie os <Ütl Estado y ~ o s, dete777rine l o 
c onducen.te. Por el c cnarario el n:4"'St:ro e ont:ra'lor d.!:l INFO™, pret-..dc d4T r~ a. e ste 
~o con un. do= aigi't:al c on n07nbr= Do~o C~alc,rú,...pdf, euyo con:t:cr.zdo es 
un oficio en. T7e:rsión publica ~ se 'In.e h i=o ClegRr a ff"ti. cucntA de correo ckcr:r6n:ico 
hu3v0s2_::t.ch.o"'1::,n,a:i.Lcorn. por 7rJ U:l.~o del cu.al se '7'7'Se pon.e a. la v-ista Za. 1'%-fOT'7'7f.~ del su.jeto 
obligado en csanplunien:to a la r csolsu:ión de n:.éri.to y ,ne otorga el plazo de S df",.s p«rR. que 
"'/"n:..&Uti.~ste lo q'ZU!! a ff't..i de:rc.cho c onz:,eng a.. S ffl t:1nbargo, es c laro que csc do~o n.o es lo 
que soüci.t:e. Ahora. si esa. calidad de rcsp-~ tiene pc:rson.ai del 67-gano garante de acc eso a 
la mfornr.ación. públic a, c cn,u:, prende el i.nfoe,n que los densás su.jetos o bligados =npl.an c on 
sus obligaciones d e transp«rencia.. ( S i.e), al respecto me pen:nito solicit=:le re:o:uta el informe 
derivado d e la respu esta a la solicitud de información,, e=ut:id a por l;i U nidad Adnúnist:rativa 
.o s u. c:i.rg o a i:::n.ás tardar cl día quince de z::narz.o del present"c.. 

. ••-;uu o d.., T_,. .. p,......,_l.._ h-.. Lo 1-..t-,n...,.U.,. rol .,.tno:,, 
v .... r....,MH'I .se. u.., .... ,· ... ~a.1.,... 4,,..1 L..,.d.o ..:'l.r ,,., _ • .,..,, ,.., ... - 1:"1 ... 

:· •. ~.- ,~:- ~ :. : .-.. • ..... : •. · .. ~ •. r1 •· ·-· .. ·.. • ... ·, .t ... ·n· • .._.-., ... 

- . . . .... c.,.._ ... .. . _ ,.,,__.,-., •• :,.. . . , .. 
,c.,.;..1._. ··c--1,~- c:-...1·.$::.,..,. :,,,..,.-.. ~ .... ·. , ... ~ ... , . ............ 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Es tado de México y Municipios 

Tcls. (722) 2 2619 SO• Lada sin co:.to: 01 SOO 821 0441 • www.infoem.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualment~ 
Carrctcrn Toluca · lxt~pan 1':o. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metcpec, Esrado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:   

o 

----------· y_;;-ar.terior:-CC>nlá---:sitalida.d de estar en posibilidad de int'egrar y rendir el informe de 
ju.sti6eaci6n. al Cox:nision .:-r.do Ponente. 

Sin atto pz:.rt:icula.=- por el m o::::ne:Ji.""lto , l.e e:nvío u.n cord.i.al s o.ludo. 

1......_llu:o 4• To::,,....,.p,:1.~. ~ • La :....r___.:U, a. 1"<,t,llca 7 
11"".....:~·"'-•• .::- :::,..,1"' .. ;:o __ .,....,_ ~ l ~ 4c -.:~e- y ,.., ...... :,c;p;­

:.• _ ~ ==, • <l!',:;,,• • •--..,: ., . :, •• -.:., e, .'C";: ~~r~:" -··•- .:-::0 -....·,.,,..,,.J;;,,r.-• 
i- :· · .. - .. -_, .. . • . 

............. ,~., ...... ... .... • 1,_.,,.i"·' "' :-,,. ••. 1 ¡t. 
c-.,.c. '-"''~., .. ...,.~ ... ~ c.,_..-,.,x:•;.. 

..,.,,,_..,..,._,..., ...... ~ •• :..-, .. -.1n.,, 

Por lo anterior, en fecha quince de marzo del presente año, el Servidor Público Habilitado de la 
Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia, remitió ante esta Unidad de 
Transparencia, informe justificado a su respuesta mediante oficio número INFOEM/CI­

OCV /252/2017, el cual se adjunta a continuación: 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Persono.les del Estado de México y Municipios 

Tcls. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 800 821 Q.141 • www.infoem.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca • lxtapan No. 111, 

Col. La Mkhoacana, C.P. 52166 
Metcpec, Estado de México 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

., 
·---~-.... - - ,--____ .. ____ .,. __ . 

Contraloría Interna y Órgano d e Control y V i gilancia 
Memorándum No. INFOEM/CI- OCV/252/2017 

Metepec, Estado de México; 15 de marzo de 2017 

LIC. ALFREDO BURGOS COHL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE 

Con fundamento en los artículos 12 y 59, fracciones Il, m y 185 fracción II d e la 
Le}' de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de ~éx.ico y 
Municipios y en atención a su oficio número INFOE:tv({UT/ 142/2017, de fecha 09 
de marzo del 2017, derivado del recurso de revisión identificado con e l número 
00498/Il'-"FOE.."'vf/IP/RR/2017, el cual recae de la solicitud de información número 
000211/I~fFOElvl/IP/2017, mediante la cual manifiesta lo siguiente: "Relativa a la 
resolución del Recurso de Revisión 035 0 5 /I:NFOEM/IP/RR/20"16. solicito e l 
documento oficio o docUJnento por xned.io del cual se da vista al contralor 
interno del infoem para que deterxnine lo conducente, en términos del 
resolutivo quinto de dicha resolución. Así como el doccunent o donde conste la 
determinación respectiva. En caso de que la determinación esté en tramite, 
informar a partir de cuando puedo pedir dicha información .... " (Sic) y de la 
:::ual, l a ahora recurrente señala en sus razones o motivos de la inconformidad :o 
siguiente: 

"se me hizo llegar a través del S~ seis doCUlllentos en formato digitaL 
sin embargo en ninguno de ellos viene la determinación respectiva que indica 
el resolutivo quinto de la resolución señalada y que de :manera literal s eñala: 
QUI1'1TO. Dese vista al Contralor Interno y órgano de control y vigilancia de 
este instituto a fin de que en térnrinos de la L-ey de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y municipios, determine lo condu cente. Por e l 
contrario el :maestro contralor del INFOE.."VC, pretende dar respuesta a este 
punto con un doCUD"tento digital con nombre: Documento Contraloria.pdf, 
cuyo contenido es un oficio en v ersión publica que se me hizo llegar a mi 

cuenta de correo electrónico  por i:neclio ~ cual se me 

~,..,""~~~r~n,;:;:;;;--;:;~~:~":t;',<É,."";:'.,.:,';:.;.~-=:~~!;::.':'.;,:;: "\,. 'o q 1: 11 T¿i !"J l 
0 0 ""-' ~~ 

t.,.: .. ,-:;:•,:. :: · u.9'f.l , • ·--, <J o.&n ~·--r-:·.• Ot Ko·t:, ... ::,1 :;~: --·w .... t,,.-~, .... , ... ,rµ..,.'I,.. ¡:::~/ nf?_G_;°"'_.e- - .>-
<... ,·11~ o"c- N..,.,__ ... =-~, .. r-:-:,·n. J ~t;,,., l:T°'r':"I'• _,_, _ 

c.,r=-, •·:'"-'ll r , J¡l,(',;i, .... ~ ........ r. ,;, ! •. 
<;u_ L, '- ' ... r-.~-:.rA. ,_ P . - :::,: r-o 

Jt,'tc-':C ,'""'C: !·...,.:,:-"•" .!,: .. , , ,- .,•.:!' 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección d e Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcb. (722) 2 2619 80 • Lada sin costo: 01800821 0441 • www.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca • lxtapan :\!o. 111. 

Col. La lvl.id, oJcana, C.P. 52166 
Mctcpcc, Esrado de México 
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.,..,...,,,_____ ___ .. ~""*",. Unidad de Transparencia 

Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 
RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 

SOLICITANTE:  

~-o......_.. ... c...... .. ...._,........,. 

C• 

--___ ,_ .... .__ ___ ..,_,,. _ _ _ '\. ___ L _ _ _ #_ 

pone a la vista la información del sujeto obligado en cuxnplinriento a la 
resolución de mérito y me otorga el plazo de 5 días para que D'l.anifieste l o que 
a mi derecho convenga. Sin embargo, es claro que ese doetu:nento no es l o que 
solicite . Ahora s i esa c alidad de respuesta tiene personal del órgano garante de 
acceso a la información públic a, como prende el infoem que los demás sujetos 
obligados CUD:1plan con sus obligaciones de transparencia." (Sic) 

La respuesta a l a solicitud de información marcada con e l número 

000211/Il'JFOEM/IP/2 016 derivo en los siguientes argumentos: '"'Esta Contraloría 

Interna adjunta el docu.xnento por el que se le dio vista a esta Unidad 

Administrativa a efecto de hacernos del conocii:n.iento que de la resolución al 

recurso de revisión 03505 /INFOEM/IP/RR/2016, el actuar del sujeto obligado 

"Universidad Autónoma del Estado de México" se identificaron presuntos actos 

que provocaron deficiencia en la a tención de l a solicitud de información 

00623/UA El'-I/IP/2 016. 

Con respecto al segando punto en donde la solicitante requiere "Así c omo e l 

documento donde conste la determinación res pectiva ... . " (Sic) esta Contraloria 

Interna adjunta el doct:unent:o con la determinación respectiva. 

Es de relev anc ia destacar que 

hecha po.r esta 

OCV/018'1/2017, 

Contraloria 
el docuzn.ento que se anexa como determinación 

Interna con número de oficio INFOEM/CI-

contiene in.formac ión susceptible de ser c lasificada como 

confidencial por trataxse de da~os personales tales como: nonibre del particular y 

correo electrónico; con fundan:tento en los artículos 3, fracción IX,. 52, 143, fracción 

I; de la Ley de Transparencia y Acceso a la húonnación Pública del Estado de 

México y Municipios, los artículos 4 , fracción VII, 6, 23 de l a Ley de Protección de 

Datos Personales del Estado de Méxic o y e l nuD'leral trigési.J:no octavo, fracción I 

de los Linea:auentos generales en materia de c lasificación y desclasificación de l a 

información, así coD:to para la elaboración de v ersiones públicas; en t érminos de 

los argumentos siguientes: 

Ln,-Lr-..,t~ dC'lr.uc.¡,.:.a~~ .. Ao:c::,.0 J. :a lcioo:n.:.ci'On Públic;& y 
l'"'n,,,;;c-.. . -tñ-n tt. .. lhlo-. Yc-~C"o'r..tl...-< 6.. ... 1 F.'1.?ou:lo ~ 'fki-c:-oy l'l,.hrniO.pic;.s 

... · ...... ",e r, ......... --.. ..;~-~-":: .,.-., .. ·.~·~­
C· -T\." -~> ·1;"' -~ ... - 1,::-.~1'\ Sn... t I. 

Co- L., ~ .. ~¡, ,.._:..lC!ln.!l. C P . =:::: ~ 
:o.~c:ic,.,-~ =--=~,. .. & ,-i..,'?,,,i.,-r,, 

Institu to de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Tcls. (i'22) 2 26 19 60 • Lada sin costo: 01800821 ().Ml • www.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca · lxtapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metcpcc, Est.ido de Mé~ico 
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Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo d e 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

o 
1Í 

--·-·----·----... 
_______ .__ ___ ... _. 

Nombre del particular. constituye un dato personal al configurar infonnación de 

una persona física identificada o identificable, relativas a su identidad; el nombre 

designa e individualiza a una persona; así nriSD'lo dicho dato personal no puede 

ser empleado pa.ra fines de los cuales no se cuente con el consentimiento de su 

titular. 

Correo electrónico: el correo electrónico es an servicio de red que permite q ue dos 
o :m.ás usuarios se comuniquen entre s í por medio de mensajes que son enviados 

y recibidos a través de una computadora o dispositivo afín; 

el correo electrónico constituye un dato personal al configurar información de una 

persona física identificada o identificable, relativas a su privacidad y que no 

puede ser empleado para fines de los cuales no se cuente el consenti.nriento de su 

titular. 

Aunado a lo anterior los datos personales enunciados con antelación están 

definidos como datos de identificación,. con fundainento en el artículo 1 fracción 

primera de los Lineaniientos sobre medidas de seguridad aplicables a l os siste:rnas 

de datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados de la 

Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 

Por lo anteriorment e expuesto y con fundamento en los artículos 49, fracciones 11, 

VIII, y XVI; 59, fracciones VI y VII; 122; 1.32, fracción III y 168 de l a Ley de 

T rans parencia y Acc eso a l a Información Pública del Estado de México y 
::vlunicipios; aniable:m.ente le solicito c o nvoque al Co:m.ité de Transparencia de este 

Instituto, con la finalidad de que se son:1.eta a su consideración e l llevar a cabo un 

acuerdo de clasificación como confidencial d e l os datos personales contenidos en 

la determinación hecha por esta Contraloria Interna, con núnlero de oficio 

INFOEM/CI-OCV/0181./2017, documento :m.iSU10 q ue se anexa para CUDl.plir con la 

sol icitud de información marc ada c on el núinero 00211/INFOEMIIP/2017, y así 

emitir l a v ersión pública de dicho documento, ya que s i bien este es de carácter 

público, e l mismo ta:rnbién contiene cierta informac ión de carácter confide~ · al, 

como se advierte en párrafos anteriores. En ese tenor, debe pennitirse el acces~ 

referido docUD1ento a través de su versión pública en la que se testen l as partes~ 

ln'itiNt:, ¿r"t7.A.'Tl~r,.*A~c:i. \, ..'\.t:.:""'° .1.. J:11 !i:c1c.r::ñ:tciol'I !"Úbl.~ ~ ~ 
rn.'!~ .. .:i6n dc- O;.:i, 10o!t ("c:•1.:-:on.ú-c::¡. etC'l E.,1.u.to ~ ~t~i<-o '°- :,:unu·;~o-

r .. i-. ( :-::::•:!~':.U •-:O;l - -_.,,.~ ,,.'r ~·Y rf .;:, J '"C.": 1~: "....,..> •.-. .,~:,. • .,_·n--" !"'o;.n'\..,. 

(.~J...- ,1 1::" "'u•.._., :""''";T"'.'"X - ·n .u~~.., zr.~-· 
c ~~·l'",':'.., ·1 :-Lc.:J - 1,:::1rvn ~., 1. J. 

c..,._ L.i ~;.:'f,..:..~ .. u~C.f'. ~:! ."'~ 
'\,h.--:,.,,_~.- -;-,_..:,;...1•,;o ,:!-.· • ... -1.. .... ~ ... 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios 

Te!~. (722) 2 26 19 SO• Lada sin costo: 01 800 821 0441 • www.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca • lxtapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Mctepcc, Estado de México 

Página 3 d e 6 

Página 14 de 18 



•• 1 
lnlotftutoóal,-pa,9ncla."'--•lelnf0f'l'NC.lón~y 

P,cqcc.o,idlo OMOM ~ c»IE..tadoff IM.al~o y Ml#ftlc:l:,ao. 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

e -
----~--·- .--.. !lo-·-·-·--.., ---~-------,..--

secciones clasificadas, con funda:lllento en los artículos 3 fracci ones XX, XXIII y 
XL V ; 6, y 137 de la Ley de Transparenci a y Acceso a l a In.form.ación Pública del 

Est ado de M éxico y Municipios y el nUJD.eral segundo, fracciones XVIl y XVIII de 

l os Lineamientos generales en mat eria de clasificación y desclasi ficación de l a 

información, así como para l a e l aboración de versiones públicas. 

2'10 se o mite comentar, que de acuerdo a lo p r eceptuado en la fracción VI del 

artículo 222 de l a Ley de Transparencia y Acceso a l a I n formación Pública d e l 

Estado d e M éxico y M unicipios, e l publicar i n f o rmación clasificada con s tituye 

causa de responsabilidad administrativ a de l os servidores p ú b licos. 

Con referen cia a lo antes descrito es oportuno seiialar que el Institut o de 

Transparencia en apego a l a Ley de la mat eria lleva acabo la int egración del Co:rnité 

de Transparencia a efecto de proteger y salv aguardar los datos p ersonales del 

recurrente y con ello justificar por qué se ent rega una v ersi ó n pública del 

document o, l o ant e rior derivado de que tanto en la solicitud de informació n como 

en e l documento e:rn..itido por la Contraloría Interna, en el que realiza s u 

d e tenn.inación , se infiere q ue es l a uris:i:na solicitante, sin embargo no se tiene la 

certeza de que se trate de l a mi~a persona. M o tivo p or el cual se tiene a b ien 

solicit ar l a clasific ación como confidencial de ciertos dat os person a l es descrit os en 

párrafos ant eriores." (Sic) 

Como consecuencia de lo anterior e l Comité de Transparencia del Info em en su 

1 oven a Sesión Extraordinaria de fecha 0 7 de marzo del 2 0 17, m ediante acta 
n úmero ACT/I !FOE...vf/EXT/ COMT/9.,/ 2 01 7, a c uerdo número 

ACl"/INFOEl\·1/EXT/ COlVIT/ 9 "/ 2 017 /SEGUNDO, clasificó como confidencial los 

d a tos p e r sonales tales como : n omb re d el p articular y correo electrónico 

contenidos e n la d eterminación motiv o d e la s o licitud señalada con ante lación. 

Por lo que res pecta al punto de agravio: ,,,.,se xne hizo llegar a través del 
SAilvlEX seis doCUl'Ilent os en f ormato digital , sin einbargo en ninguno de e llos 
viene l a d eten:ninación respectiva que indica e l resol u tivo quint de la 
resolución señalada y que de manera literal señala : QUINTO. D ese VI al 

ln1,,.!. h .. r.o c.!~ l r.lft>'r..!lt""._·~.-.. r-.. ·c-.o.:, t~ lniol'..m.ac.ÜJ .., l-'ubo lica :i,· 
rn,t,c,<~ k l)..s.te,,.. r...,,-01""1.d•""" ~! ~ ~tL.. ... .:,..., M ~ o y t.h~'""'licir,nc. 

J., ! .... .. ~ "I :!10: 1 :, ),1,{-. - _•.,,..i_..!l -=1'• L..,_.,..:,.,. {l ( "":t_ &._'\1'!\ ;~:_ ] • \-"•,..· •,· .i~--n_ .. , .. _,: ~ _.. 

-:.,. -•• ;'"l,,,,,c.h· r.i:1,,,. , C .1.i•·r : .._'li"& ...,.."T.tJ( -:P.-:::" . ..: 

C:-:-:,:r- -.-. '1 ~·I:..:,.,. - 1-<:t'l"°""n '-.::>. 1 • l . 
,c..,._ U M~.'\-:1,.....,.., ...:.r. -=:: !>"½ 
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Contralor Interno y órgano de c ontrol y vigilancia de est e instituto a fin de que 
en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado y municipios, dete nn.ine lo conducente. Por e l contrario el maestro 
contralor del IN"FOEM, pretende dar respuesta a este punto con un docu.n1.ento 
digital con nombre: D0CUD1.ento Contraloria.pdf, cuyo contenido es un oficio 
en versión publica que se me hiz-0 llegar a mi cuenta de correo e l ectrónico 

 por medio del cual s e me pone a la vista l a 
información del sujeto obligado en cUDlplimiento a la resolución de mérito y 
m e otorga e l plazo de 5 días para que manifieste l o que a n:ri derecho convenga. 
S m embargo, es claro que ese dOCUD'lento no es lo que solicite. Ahora si esa 
calidad de respuesta tiene personal del órgano garante de acceso a la 
información públi~ como prende el infoem que los dem.ás sujetos obligados 
cuntplan con sus obligaciones de transparencia." (Sic) 

Al respecto se niega por parte de esta Contraloría Interna el agravio que la ahora 
recurrente manifiest~ tod a vez, que como quedó señalado en la respuesta a la 
solicitud respectiva, el documento que la ahora recurrente solicitó le fue 
entregado en versión pública, tal y como lo acepta y vuelve a referir e n sus 
motivos de inconformidad, la cual es infundada toda vez que la reclamante en su 
solicitud de infor:mación pidió: "docu:m.ento donde const e la detenn.inación 
:respectiva" (Sic) . 

Aunado a lo anterior podemos definir el concepto de deterrrünación. 

DETERMINACIÓN.-" A cción y efecto de determinar o determinarse ... 

DETERMINAR.- "fijar términos de alguna cosa. // Señalar un plazo. 11 Discernir, 
distinguir. 11 F ijar señalar alguna cosa para algún efecto. !/ Tomar resoluci6n (ú.t.r ). // 
Hacer tomar u n a resolución. JI Der. Sentenciar, definir. 
(Diccionario para Juristas, Jua..ri. Palomar de lvfiguel, pág. 450. M ayo Ediciones S. 

de R. L, ::viéx.ico 1981.) 

De lo anteriormente d escrito se puede aducir que el concepto cie determinao ' 

puede aba r car diversos supuestos d esde que se conciba como una 

111-Ji.t~to sl•"'T.,.-.u-ro-1'-''""""~ A n:-~ .. f;i;, l n.fornu,c-ior. í<>úbl ia y 
l ~""Ció':'\ de- O,: to, P.e-"f"IO'f't-..l h.""' rl'.:-1 E _..-.d.() k 1', 1...-<i..."O y M tl.ftl4"lri:nc. 

r .. +, :.:=-::.1 ~ ~ "'I 1v ,.t• · _.,..,J ...::-,, <'•"!' •: <11 ~~•~>-.:1 :_..~o • , ........ "' . .-.,~-oC:':"-i.:-~-~ 
e,::.,:-:-... . 11• t'"j n ,• ~1.it i •.<, ·n .;,.."t,1 ;1l~ c n~c· 

C:Jr n.:t....r.~ y .,.,J...,('.t - J-c:T...:, :...~r> ~ 11 l... 
Ce- :..1 ~ 'C~ .;a ... CJ". :'?. "'e> 

~-:rir:-p.'"'<. !~..,&,.. .$,. .. : .. i:....'?,. 1.·(' 

insti tuto de Transparencia, Acceso a la Información Púb)jca y 
Protección de Datos Personal es del Estado d e México y Municipios 

Tcls. (722) 2 2619 80 • Lada sin costo: 01600821 0441 • www.infocm.org.mx 

Calle de Pino Suárez s/n actualmente 
Carretera Toluca · lxtapan No. 111, 

Col. La Michoacana, C.P. 52166 
Metepcc, Estado de México 

Página 5 de6 

Página 16 de 18 



•• 1 
lnaLIMOcle Tr.,.INRnd.a.Accwo•kl~J"t:ibik.fy 

l",,ot,ae,:lDtl.S.~ ,..,,._.., 1W C.ludo 0. ... J..KO 'f t&.m'd~ 

Unidad de Transparencia 
Metepec, Estado de México; a 15 de marzo de 2017 

RECURSO DE REVISIÓN FOLIO: 00498/INFOEM/IP/RR/2017 
SOLICITANTE:  

------~ .. ·-~------·---------· 
hasta que sea enunciado como un documento de trámite como lo señala e l 
artículo 237 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

que a la letra enuncia: 

Artículo 237.-.. . Los acuerdos son las determinaciones de tránute .... 

Derivado de l o ya señalado esta Contraloría Interna entregó a la solicitante ahora 

recurrente la determinación, la cual consiste en poner a la vista, la información que 

e l sujeto obligado adjuntó a l a p lataforma de S AilvfEX a efecto de que en cinco días 

refiriera si fu.era el caso las manifestaciones correspondientes. Cabe precisar que el 

documento reseñado en líneas anteriores era el que correspondía expedir en ese 

momento. 

En conclusión esta Contraloría Interna considera que los argumentos de la 
reclantante son infundados, toda vez que se entregó el documento solicitado por 

l a ahora recurrente; por lo que solicito de la manera más atenta se confirme e l 

presente recurso de revisión 00498/!01FOElvi/IP/RR/2017, en razón de que fue 

entregada la información por los mecarúsmos que establece la Ley d e 

Transparencia y A cceso a la rmación Pública del Estado de Méxic o y 

Municipios. 

Sin más, reciba un saludo cordial. 

e ,e'. p. Or.L Joscfin.a. Rom.á.n V,ezgara .. Coznisionacbl Presiden!:&... 
A.reh.i~·o/Z\,1inub.rio.. 

t.",1.Íl....a..t'I de,- "1' r.a:n.""p.&r,."aft Ci ... An,:_..~ .ir. IA fnfn~.:1cion r.;,.:,:'fC'D ~­
r-.,~•"'-..¡.t,,n dt: o.~to-s. P-t..~n.tf~ &..-1 E..<t.1cJo ,d~ !1-f.--.cieo y ,!~Eeiri°"' 
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Es así que, en términos de lo anteriormente expuesto, el Servidor Público Habilitado de la 
Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia niega el agravio manifestado por la ahora 
recurrente, ya que fue remitida la información relativa al documento donde conste la 
determinación re~pectiva. 

En este caso, resulta importante señalar que el documento que correspondía entregar al 
momento de la respuesta para satisfacer el punto de la solicitud de información correspondiente 
a: ;,,el documento donde conste la determinación respectiva." (Sic), era el documento con el cual 
se pone a la vista del recurrente la información que el Sujeto Obligado adjunta como 
cumplimiento a un recurso de revisión, para que en el término de cinco días hábiles siguientes, 
el recurrente manifieste lo que a su derecho convenga, documento que fue entregado tal como 
lo señala la ahora recurrente en sus razones o motivos de inconformidad. 

Es así que, insistiendo respetuosamente C. Comisionado, que la solicitud de información fue 
contestada en tiempo y forma; en términos de lo establecido en el artículo 53, fracciones II, Vy 
VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, se considera que los motivos de inconformidad antes señalados resultan 
infundados, en el entendido de que la información fue entregada al particular con los elementos 
formales y materiales que establece la ley de la materia. 

En mérito de lo expuesto, atentamente pido se sirva: 

Primero.- Tener por presentado en tiempo y forma el presente ocurso rindiendo el informe 
justificado en el recurso anotado al rubro del presente escrito. 

Segundo.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y previos los 
trámites de ley y se confirme la respuesta en el presente recurso. 
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